
Oficina de Tesorería Codigo de la Unidad Organica: 05.1.2 PROCEDIMIENTO Nº 05.1.2-1
Captación, registro y consolidación de ingreso de la Sede Central del Gobierno Regional Piura

Tiempo de Duración: Frecuencia (veces que se realiza el procedimiento):
Dias Semanas Meses Diario Semanal Mensual Anual
01 15

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION
Oficina de ContabilidadOficina de Tesorería

FORMULARIO N° 02
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Nombre de la Unidad Organica
Nombre del Procedimiento :

INICIO

TERMINO

Responsable de Caja atiende al Administrado y recepciona pago de dinero en efectivo, cheque ó Boleta de Depósito (voucher) que ha efectúa a favor del GRP po
algún concepto de trámite administrativo. Emite Comprobante de Pago autorizado por la SUNAT donde registra el monto y concepto.

En el plazo establecido por las normas de tesorería accede en el SIAF-SP a la Fase de Recaudado para registrar secuencialmente  las siguientes acciones: IR (registra el código de la 
Boleta de Depósito emitida por la Entidad Financiera) - número de cuenta corriente y entidad financiera del GRP - recibo de ingresos - habilitar para envío.  El proceso concluye cuando en la 
pantalla del SIAF-SP se visualiza la opción "A" de aprobado. La fase de recaudado es considerada como la ejecución del ingreso.

Al finalizar el día el responsable de Caja consolida lo recaudado y se constituye a la entidad financiera para realizar los depósitos de dinero en efectivo y cheques 
girados a nombre del GRP, en concordancia con la Directiva Anual de Tesorería y  normas complementarias. Recepciona de la entidad financiera las boletas de 

depósito (voucher), sólo con este documento sustentatorio accede al registro de la siguiente fase en el SIAF-SP

Responsable de Caja procede a registrar el ingreso en dos sistemas informático:
1.- En el sistema administrativo, sotfware informático de uso interno de la Sede Central del GRP donde registra el ingreso y obtiene un reporte denominado "Recibo de Ingresos".
2.- En el Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) accede al modulo de Tesorería, en la Fase de Determinado, luego a la ventana "aplicaciones" y de 
allí al "registro SIAF" del año correspondiente para luego registrar secuencialmente las siguientes acciones: tipos de operación - ingreso (operaciones varias) - ingreso determinado - 
comprobante de pago emitido - fuente de financiamiento - clasificador de ingresos - habilitar para envio. El proceso concluye cuando en la pantalla del SIAF-SP se visualiza la opción "A" de 
aprobado. La fase de determinado es considerada como la proyección de lo que se va a percibir.

Finalizado el mes de ejecución de ingresos por todo concepto y fuente de financiamiento, el responsable de Caja reporta del SIAF-SP el formato "PR0100 - 
Resumen de Recaudación de Ingresos por Fuente de Financiamiento", lo visa y deriva al Jefe de la Oficina para su firma y remisión a la Oficina Regional de 

Administración y Oficina de Contabilidad

Responsable de conciliaciones accede al 
SIAF-SP y  toma conocimiento de la 

actualización del Libro Bancos, debido a 
que el SIAF-SP opera en línea desde el 

Ministerio de Economía y Finanzas 
logrando la actualización simultánea en todo

su ámbito de acción



Oficina de Tesorería Codigo de la Unidad Organica: 05.1.2 PROCEDIMIENTO Nº 05.1.2-2
Conciliar Cuenta de Enlace del Pliego con el Tesoro Público

Tiempo de Duración: Frecuencia (veces que se realiza el procedimiento):
Dias Semanas Meses Diario Semanal Mensual Anual
15 01

Dirección Nacional del Tesoro Público (DNTP)
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION (ORA)

Jefe de ORAOficina de Tesorería

FORMULARIO N° 02
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Nombre de la Unidad Organica
Nombre del Procedimiento :

INICIO

TERMINO

Jefe de la Oficina toma conocimiento del Cronograma de Conciliaciones establecido 
por la Dirección Nacional del Tesoro Público y designa al(los) a responsable(s) 

quien(es) verifican la información a ser conciliada.

Responsable(s) toma(n) conocimiento de la conciliación y analiza(n) en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF-SP) los estados de cuentas corrientes (Formato AF-9) y anexos respectivos así como el 

Formato de reversiones a la Cuenta General del Estado (Formato T-6). Reporta del SIAF listados de ejecución d
ingresos y gastos.

El(los) responsable(s) verifica(n) los cheques pagados e informados por las entidades 
financieras con los reportados por el SIAF-SP y estados de cuenta corriente. Proyecta 
Acta de Conciliación delas Cuentas de Enlace con la Dirección Nacional del Tesoro 

Público para la firma del Jefe de la Oficina

Responsable designado por la Presidencia 
Regional del GRP concilia con Dirección 
Nacional del Tesoro Público los estados 

finaniceros de ingresos y gastos registrados 
en el SIAF-SP

¿Conforme con la 
Conciliación?

Si

No

Jefe de la Oficina toma conocimiento, firma el Acta de Conciliación y remite a la ORA 
para su firma

Jefe de la ORA toma conocimiento, 
firma el Acta de Conciliación y 

remite a la Dirección Nacional del 
Tesoro Público (DNTP), según 

cronograma establecido

Responsable de la Dirección 
Nacional del Tesoro Público firma el

Acta de Conciliación

Plantea 
observaciones a los 
registros del SIAF-
SP para que sean 

subsanados



Oficina de Tesorería Codigo de la Unidad Organica: 05.1.2 PROCEDIMIENTO Nº 05.1.2-3
Conciliar Cuentas Bancarias

Tiempo de Duración: Frecuencia (veces que se realiza el procedimiento):
Dias Semanas Meses Diario Semanal Mensual Anual
15 35

FORMULARIO N° 02
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Nombre de la Unidad Organica
Nombre del Procedimiento :

Entidad Financiera
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION (ORA)

Oficina de ContabilidadOficina de Tesorería

INICIO

TERMINO

Secretaria recepciona extractos bancarios e impreso de Libro Bancos 
reportado del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-

SP) así como Boletas de Deposito bancario, pone al Despacho del Jefe
de la Oficina

Responsable(s) toma(n) conocimiento de la conciliación y con documentos 
sustentatorios (extractos bancarios, boletas de depósitos bancarios, recibos 
de ingresos, cmprobantes de pago etc) analiza(n) en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF-SP) que los registros coincidan en ambas 

partes

Si

No

Jefe de la Oficina toma conocimiento y deriva al(los) responsable(s)
de la conciliación bancaria

¿Conforme con la
Conciliación?

Responsable(s) de conciliación 
subsana(n) incongruencias presentadas

constituyéndose incluso a las fuentes 
documentarias de las unidades 
orgánicas, sectores ó la entidad 

financiera

Responsable(s) reporta(n) el Libro Bancos 
conciliado del SIAF-SP y remite al Jefe de 

Oficina para su VºBº

Jefe de la Oficina revisa Libro Bancos conciliado, visa 
y deriva a la Oficina de Contabilidad

Recepciona Libro Bancos 
conciliado por Tesorería y lo 
considera en la eleboración 

de balances

A

A

Toma conocimiento del 
requerimiento de información y 
proporciona la documentación 

solicitada

BB



Nombre de la Unidad Organica: Oficina de Tesorería Codigo de la Unidad Organica: 05.1.2 PROCEDIMIENTO Nº 05.1.2-4
Nombre del Procedimiento: Pago de Tributos y Leyes Sociales

Tiempo de Duración Frecuencia (veces que se realiza el procedimiento):
Dias Semanas Meses Diario Semanal Mensual Anual
10 100

0

FORMULARIO N° 02
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SUNAT
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION (ORA)

Jefe ORAOficina de Tesorería Oficina de Contabilidad

Jefe de la Oficina toma conocimiento y con proveído autoriza al 
responsable para su revisión y giro

Recepciona el Cheque con la Boleta
de Pago que consigna el monto, 

periodo y tributo de los servidores a
quienes se les paga los beneficios 

sociales

INICIO

TERMINO

Responsable toma conocimiento, revisa las liquidaciones, 
coordina con el responsable del giro para procesar en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP) el giro a favor de la SUNAT y emisión del 

cheque respectivo

La Dirección Nacional del Tesoro Público aprueba la Autorización
de Giro a través del SIAFF-SP se deriva el expediente al Jefe de 

la Oficina para que firme el cheque y remitir a la Oficina de 
Contabilidad para la firma del Comprobante de Pago

Secretaria recepciona el Cuadro Resumen sobre cargas sociales
de los trabajadores cesantes, activos, contratados por servicios 

personales y obreros de la Sede del GRP,  remitido por la 
Oficina de Recursos Humanos, pone para el despacho del Jefe 

de la Oficina

Jefe de Contabilidad toma 
conocimiento del pago por leyes
sociales, firma el Comprobante 
de Pago y deriva a Jefe de ORA

para la firma del cheque 
respectivo

Jefe de ORA toma conocimiento
del pago por leyes sociales, 
firma el Cheque y deriva a la 
Oficina de Tesorería para su 

pago a la SUNAT

Responsable de pagos recepciona el Comprobante de Pago y 
Cheque y cancela a la SUNAT el pago por beneficios sociales, 
previamente toma en consideración que la entrega del cheque 
está condicionada al Gasto Girado en estado "A" en el SIAF-SP



Nombre de la Unidad Organica: Oficina de Tesorería Codigo de la Unidad Organica: 05.1.2 PROCEDIMIENTO Nº 05.1.2-5
Nombre del Procedimiento: Giro de Cheques

Tiempo de Duración Frecuencia (veces que se realiza el procedimiento):
Dias Semanas Meses Diario Semanal Mensual Anual
03 300

FORMULARIO N° 02
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ADMINISTRADO (Usuario)
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION (ORA)

Jefe ORAOficina de Tesorería Oficina de Contabilidad

Responsable realiza un control previo con la finalidad de revisar que todos
los documentos sustentatorios se encuentren conforme, firmados y/o 

autorizados.  Coordina con el responsable del giro para procesar en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-

SP) el giro del cheque

Recepciona el cheque y firma el 
Comprobante de Pago en señal 

de cargo.

INICIO

TERMINO

La Dirección Nacional del Tesoro Público aprueba la Autorización de Giro a 
través del SIAF-SP, que constituye la aprobación del monto para el giro del 

cheque, el Jefe de la Oficina de Tesorería firma el cheque y remite a la Oficina 
de Contabilidad para la firma del Comprobante de Pago

Secretaria recepciona expediente para pago a proveedores por diferentes 
conceptos, deriva a responsable para realizar un control previo de lo que se

va a girar.

Jefe de Contabilidad revisa y 
firma el Comprobante de Pago y

deriva a Jefe de ORA para la 
firma del cheque

Jefe de ORA revisa y firma el 
Cheque y deriva a la Oficina 

de Tesorería

Responsable de pagos recepciona el Comprobante de Pago y Cheque y
entrega el cheque al Administrado, previamente toma en consideración 
que la entrega está condicionada al Gasto Girado en estado "A" en el 

SIAF-SP

Responsable de giro en el SIAF-SP comprueba que se encuentra aprobada la 
Fase del Gasto Devengado en el SIAF-SP, sólo así procede a girar el cheque. 

La programación de giros toma en consideración la "mejor fecha" en la cual 
vencerá la obligación contraída y en la que, según la naturaleza de la 

obligación, se debe realizar en pago del Gasto Devengado. El dato de la 
"mejor fecha" debe registrarse en el SIAF-SP en las fases de Gasto Devengado

y de Gasto Girado


